
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-838 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

 1.-No tener en cuenta las diligencias de citación del art. 291 del C.G. del P., 
aportadas en archivos N° 18-21, en la medida, que no se allego la constancia que 
alude la sentencia C-420 de 2020, previamente requerida en auto de fecha 12 de 
noviembre de 2021. 
 
 Téngase en cuenta que la constancia requerida no hace referencia al acuse 
de recibo del sujeto a notificar.  
 
 2.-Previo a valorar el escrito visible en página 11 del archivo N° 19, mediante 
el cual LUCINDA DIAZ FANDIÑO manifestó al apoderado de los interesados 
renunciar a la herencia, se le requiere para que en el término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, sirva 
ratificar ante este Despacho la renuncia comunicada en tal escrito. Por secretaria 
remítase el link al correo electrónico reportado como recibo de notificaciones – 
nubiaroth@gmail.com. 
 
 3.-Tengase en cuenta para los efectos a que haya lugar, el comunicado 
proveniente de la DIAN, mediante el cual confirman que se puede continuar con el 
trámite de sucesión. (Archivo N° 24) 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ   
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